
  

Factura: 002-004-000020476 20190709001P01309 

NOTARIO(A) NANCY MARIBEL MORAN GAONA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON PASAJE 

EXTRACTO 

Tipo interviniente 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identificación Nacionalidad 

Natural DARLYN DERECHOS 0103235958 [ya 

Natural [BELTRAN JARA JUAN CARLOS DERECHOS 0103168456 NA 

Natural [ALEXANDRA 

Neural EDUARDO 

- 
OBJETO/OBSERVACIONES:   

DERECHOS 0702889130 

DERECHOS 0701693210 

E LOS EST. 
CAPITAL SOCIAL EN LA COMPAÑÍA BELTRANSA S.A.- 

  

NOTARIO(A) NANCY MARIBEL MORAN b. 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN PASAJE 
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Abg. Nancy Morán de Avilez 

Notaria Primera 

Pasaje — El Oro 

Año Provincia Cantón Notaríz  Secuencial 

2019 07 09 Q01_ —PO1309 

ESCRITURA PUBLICA DE PARTICION 

EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACION DE 

LOS BIENES HEREDITARIOS DE LA 

SUCESION ABINTESTATO DEJADA POR 

LOS CAUSANTES SEÑORES CARLOS 

DAVID BELTRAN TORRES Y BERTHA 

YOLANDA JARA ANDRADE QUE 

REALIZAN LOS SEÑORES MICHELLE 

DARLYN BELTRAN JARA, JUAN CARLOS 

BELTRAN JARA, VIVIANA ALEXANDRA 

BELTRAN JARA Y PABLO EDUARDO 

BELTRAN JARA. 

CUANTIA: $560,00 

Di: DOS COPIAS 

En la ciudad de Pasaje, Cantón del mismo nombre, Provincia de 

El Oro, República del Ecuador; hoy día, Viernes doce de Julio del 

año dos mil diecinueve, ante mí Abogada NANCY MORAN DE 

AVILEZ, Notaria Primera del Cantón Pasaje, comparecen por sus 

propios derechos y en calidad de adjudicatarios los señores 

MICHELLE DARLYN BELTRAN JARA, de estado civil divorciada, 

de ocupación comerciante, de cuarenta y nueve años de edad, 

domiciliada en Cuenca y de transito por esta ciudad de Pasaje; 

JUAN CARLOS BELTRAN JARA, de estado civil divorciado, de 

ocupación estudiante, de cuarenta y ocho años de edad, 

domiciliado en Machala y de transito por esta ciudad de Pasaje; 

VIVIANA ALEXANDRA BELTRAN JARA, de estado civil casada, de 

ocupación estudiante, de treinta y ocho años de edad, domicillada
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en Cuenca y de transito por esta ciudad de Pasaje; y, PABL 

EDUARDO BELTRAN JARA, de estado civil casado, de profesló 

Ingeniero, de cincuenta y seis años de edad, domiciliado e 

  

     

  

Machala y de transito por esta ciudad de Pasaje. Los 

comparecientes debidamente identificados con sus cédulas de 

ciudadanía se presentaron ante mí, demostrando ser Ecuatorianos, 

mayores de edad, legalmente capaces para contratar de lo cual doy 

fe; y comparecen con amplia libertad y bien instruidos de la 

naturaleza y resultados de la presente Escritura Pública de 

    
PARTICION EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACION DE LOS BIENES 302 

HEREDITARIOS DE LA SUCESION ABINTESTATO DEJADA POR 5 =0 

LOS CAUSANTES SEÑORES CARLOS DAVID BELTRAN TORRES == 

Y BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, para lo cual me presentan 5Ez 

la petición que contiene las declaraciones constantes en el = 20 

presente contrato y que elevo a Escritura Pública bajo el tenor 

SIQUIONÍO rnonnnrnnr rre 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la 

presente Escritura Pública, por sus propios derechos, los señores 

MICHELLE DARLYN BELTRAN JARA, JUAN CARLOS BELTRAN 

JARA, VIVIANA ALEXANDRA BELTRAN JARA Y PABLO 

EDUARDO BELTRAN JARA, 3 quienes en adelante se les 

denominara simplemente los “ADJUDICATARIOS”. Los 

comparecientes capaces ante la Ley, para adquirir derechos y 

contraer Obligaciones ..ooooorororrrrrnrrnonrrnn nro 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 2.1) Los comparecientes señores 

MICHELLE DARLYN BELTRAN JARA, JUAN CARLOS BELTRAN 

JARA, VIVIANA ALEXANDRA BELTRAN JARA Y PABLO 

EDUARDO BELTRAN JARA, por ser los únicos y universales 
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herederos y por tener el ciento por ciento de los derechos y 

acciones hereditarios de los bienes dejados por sus padres los 

causantes cónyuges señores CARLOS DAVID BELTRAN TORRES 

y BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, sobre las QUINIENTAS 

SESENTA ACCIONES DE UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA CADA UNA, EN LA COMPAÑÍA BELTRANSA S.A., . 

mediante petición de fecha doce de julio del presente año dos mil 

diecinueve que se adjunta a la presente, me solicitan solemnizar a 

su favor la Partición de Bienes Hereditarios de la sucesión 

abintestato dejada por sus padres los causantes, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 8 de la disposición reformatoria 

Décima Quinta del Código Orgánico General de Procesos, que 

reforma y agrega como atribución exclusiva el numeral treinta y 

siete (37) al Artículo dieciocho (18) de la Ley Notarial, en armonía 

con los Artículos mil trescientos treinta y ocho (1338) y mil 

trescientos cuarenta y cinco (1345) e inciso segundo del Artículo 

mil setecientos cuarenta (1740) del Código Civil.- 2.2) Tal como se 

desprende del certificado digital de la Nómina de Accionistas de la 

Compañía BELTRANSA S.A. emitido por el Registro de Sociedades 

de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros del 

Ecuador que se adjunta a la presente, consta que el señor 

CARLOS DAVID BELTRAN TORRES, fue propietario de 

QUINIENTAS SESENTA ACCIONES de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, en la Compañía BELTRANSA S.A., 

cuyo capital actual es de OCHOCIENTOS 00/100 DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, la misma que se constituyó 

mediante Escritura Pública celebrada en la Notaría Guinta del 

cantón Machala con fecha diecinueve de septiembre del dos mil
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Registro Mercantil del cantón Machala, el veintisiete de septiembk 

del dos mil doce.- 2.3) Al fallecimiento de los cónyuges señores 

CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y BERTHA YOLANDA JARA 

ANDRADE, le suceden en sus bienes, y en este en particular sus 

hijos los señores PABLO EDUARDO BELTRAN JARA, JUAN 

CARLOS BELTRAN JARA, VIVIANA ALEXANDRA BELTRAN JARA y 

MICHELLE DARLYN BELTRAN JARA, a quienes la señora Notaria 

Primera del cantón Pasaje mediante Acta de fecha veinte de junio 

del dos mil diecisiete, les concede la Posesión Efectiva Pro- 

indiviso de los bienes dejados por los causantes y sin perjuicio de 

derechos de terceros.- 2.4) Los comparecientes al ser capaces 

para administrar sus bienes, han determinado no realizar inventario 

solemne, realizando más adelante el alistamiento de las acciones 

objeto de la partición con su respectivo avalúo o tasación ..----===-=- 

TERCERA: —ALISTAMIENTO Y TASACION DE BIENES 

HEREDITARIOS.- Con lo expuesto, es momento de proceder al 

alistamiento y tasación de las acciones dejadas por los causantes 

señores CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y BERTHA 

YOLANDA JARA ANDRADE, cuya descripción es la siguiente: 

QUINIENTAS SESENTA ACCIONES DE UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, DENTRO DEL 

CAPITAL SOCIAL EN LA COMPAÑÍA BELTRANSA S.A,; 

declarando los comparecientes que estas acciones corresponden a 

la sucesión abintestato dejada por los causantes, sobre cuyo 

alistamiento están CONTOIMES orrrnnronrrrnrrnnrone nino 

CUARTA: ESPECIAL.- Los comparecientes, señores MICHELLE 

       
   

    

-N
OT
AR
ÍA
 
PR
IM
ER
A 

C
A
N
T
Ó
N
 

P
A
S
A
J
E
 

EL
 
OR
O 

- 
E
C
U
A
D
O
R



NO
TA

RÍ
A 

PR
IM
ER
A 

DE
L 

   
  

EX
 
O
R
G
 

- E
EY
AD
ER
 

7 
C
A
N
T
Ó
N
 

P
A
S
A
J
E
 

N
 

N
 

N
N
 

NN
 

N
N
 

y»)
 

a
.
 

a
 

Z
A
S
 

SA 
R
N
L
V
D
E
C
O
S
S
0
o
D
e
 

<
<
 

Abg. Nancy Morán de Avilez 

Notaria Primera 

Pasaje — El Oro 

- TRES- 

Año Provincia Cantón Notaría  Secuencial 

2019 07 09 001 P01309 
  

DARLYN BELTRAN JARA, JUAN CARLOS BELTRAN JARA, 

VIVIANA ALEXANDRA BELTRAN JARA Y PABLO EDUARDO 

BELTRAN JARA, habiendo justificado ser los únicos hijos de los 

causantes cónyuges señores CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y 

BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, con amplia libertad y en 

forma voluntaria, proceden a DECLARAR bajo juramento y 

prevenciones legales, que son los únicos y universales herederos 

de los causantes señores CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y 

BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, por lo tanto con derechos a 

pedir la Partición de los bienes hereditarios; declarando además 

tener capacidad civil para contratar y tener la libre disposición del 

bien mencionado, conforme a lo estipulado en los Artículos mil 

trescientos cuarenta y cinco (1.345) y mil cuatrocientos sesenta y 

uno (1.461) del Código Civil mooooonronerroorrenionencnnane rre 

QUINTA: PARTICION EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACION.- Con 

los antecedentes expuestos y de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo mil trescientos treinta y ocho (1338) del Código Civil en 

concordancia con el artículo ciento noventa (190) de la Ley de 

Compañías, los señores MICHELLE DARLYN BELTRAN JARA, 

JUAN CARLOS BELTRAN JARA, VIVIANA ALEXANDRA 

BELTRAN JARA Y PABLO EDUARDO BELTRAN JARA, en forma 

libre y voluntaria, por medio del presente instrumento público, 

tienen a bien partirse en forma proporcional las QUINIENTAS 

SESENTA ACCIONES de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, que tenían y les correspondían a sus fallecidos 

padres cónyuges señores CARLOS DAVID BELTRAN TORRES y 

BERTHA YOLANDA JARA ANDRADE, dentro del capital social en 

la compañía BELTRANSA S.A.; y, a su vez renuncian y adjudican
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RO: 

1 dichas acciones a favor del señor PABLO EDUARDO BELTRA Y 

JARA, por lo que, con el presente título se convierte en propietar 

absoluto de estas acciones en MencCiÓN ,.nncormnmnanomcnenmnemaan=- + 

SEXTA: CUANTIA.- La cuantía de la presente Partició 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($560,00.) que corresponde 

al valor total de las Acciones. onorrrrrnerrrnnnnsrnrnn nn 

SEPTIMA: ACEPTACION, RATIFICACION E INSCRIPCION.- Los 

comparecientes por sus propios derechos enterados del contenido VD
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10 ¡íntegro de la presente Partición Extrajudicial, la aprueban, la 

11 aceptan y se ratifican en cada una de sus partes y se comprometen 

12 aregistrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía la E 

13 transmisión de las acciones a su favor, y en caso de ser necesario == 38% 

14 inscribir en el Registro Mercantil correspondiente. ---=-=============-- = 598 

15 Hasta aquí la declaración que en base a la petición adjunta y los 5 EZ 

16 demás documentos anexos y habilitantes que se incorpora SEz OS 

17 queda elevada a Escritura Pública con todo el valor legal, y que Eo” 

18 los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

19 partes. Para la celebración de la presente escritura se observaron 

20 los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial, y, leída 

21 que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y 

22 firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

23 Protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy 18 omo 

24 | 

A AO, 
26 MI DARLYN BELTRAN JARA 

27  C.C. No.010323595-8 

28  ADJUDICATARIA 

  

SIGUEN FIRMAS...
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... CONTINUAN FIRMAS 

    

Suawea OS BELTRAN JARA 

C.C. No.010316845-6 

ADJUDICATARIO 

  

   
Uta E dla vada 
VIVIANA ALEXANDRA BELTRAN JARA ¿Eds 
C.C. No.070288913-0 | 
ADJUDICATARIA 

  

Ing. PABLÓ EDUARDO BELTRAN JARA 

C.C. No.070189321-0 

ADJUDICATARIO 

ABG. NANCY MORAN BE AVILEZ 

NOTARIA PRIMERA DE PASAJE 

    

ds/. 

   
INS 

EL ono JEb ADOR



SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDÓ 
TESTIMONIO QUE EN TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO FOTOCOPIAS, 
QUE LAS SELLO Y RUBRICO, FIRMANDO PARA CONSTANCIA EN PASAJE, . 
EN EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION. - o 

   Abg.No 
NOTARÍA PRIMERA DEL 
CANTÓN PASAJE 

EL ORO - ECUADOR 

 



  

  

CING 
2. REPÚBLICA DEL ECU ADOR Bis crtcacón 

Dirección General de Registro Clvil, identificación y Cedulación identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD    
Número único de identificación: 0103235958 

Nombres del ciudadano: BELTRAN JARA MICHELLE DARLYN 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA/ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA 

el 
E 
a] 
= as Z 
ra E 
ps 
ad £ 
as 
5) pad 

Fecha de nacimiento: 19 DE DICIEMBRE DE 1969 

  

6 POLE | Naclonalidad: ECUATORIANA 

| ha 
| Sexo: MUJER 
L 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO XX s 
= Un 
20 "o 

Tato Cónyuge: No Registra 
SE 2 q 
= 

EZ2£3 Nombres del padre: BELTRAN TORRES CARLOS DAVID 
Sol: 

=45:P Z — Naclonalidad: ECUATORIANA 
a 6 2659 — Nombres dela madre: JARA ANDRADE BERTHA YOLANDA 

—=Z 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE MARZO DE 2016 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE JULIO DE 2019 

Emisor: NANCY MARIBEL MORAN GAONA - EL ORO-PASAJE-NT 1 - EL ORO - PASAJE 

N? de certificado: 191-241-78272 

A; | Ledo, Vicente Talano G. 

    

  

            

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Docu irmado electrónicamente 

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC An. 4, numaral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enllneaQregistrocivil.gob.ec



  

ma RE PÚ B LIC A DEL ECUADOR Pp Dirección General de Registro Civil 
identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

NUI: 

Nombre: BELTRAN JARA MICHELLE DARLY 

1. Información referencial de discapacidad: y 

LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD PSICOSOCIAL 
Mensaje: 

27% 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADÍS en caso de 

inconsistencias acudir a la fudis e) ¡ormación 
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Información certificada a la adl2 DE JULIO DE 2019 

Emisor: NANCY MARIBEL MORAN GAONA - EL ORO-PASAJE-NT 1 - EL ORO - PASAJE 

N? de certificado: 196-241-78279 

8279 196-241-7 
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BELTRAN JARA MICHELLE DARLYN 
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mula REPÚBLICA DEL ECUADOR -sturs- Pasaia Identificación y Cedulación Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación y c 

  

Número único de identificación: 0103168456 

Nombres del ciudadano: BELTRAN JARA JUAN CARLOS 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN SEBASTIAN 

Fecha de nacimiento: 8 DE ABRIL DE 1971 

Da 
e 

a 
hu 
x= 
ES] 5 
E] 
= 
dd 
SN pas 

  

Nactonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

A EN Mo 0 MECO AL 

. 

Instrucción: BACHILLERATO   

Z 
| 

KI 
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

S du Nombres del padre: BELTRAN TORRES DAVID 
22% 

3508 Nacionalidad: ECUATORIANA 
S3=£3 O 

=% Ez Nombres de la madre: JARA ANDRADE BERTHA 
== 090 . > 

6 Sz5S Naclonalidad: ECUATORIANA 
mi 

=, E<u 
< 2 O Fecha de expedición: 23 DE OCTUBRE DE 2012 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE JULIO DE 2019 

Emisor: NANCY MARIBEL MORAN GAONA - EL ORO-PASAJE-NT 1 - EL ORO - PASAJE 

N? de certificado: 192-241-78002 

18 10 A EA     

        

    

  

  

  

Ledo. Vicen:s Taiano G. 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

2-241-7 

  

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá valldario en:https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a ta LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistroclvil.gob.aec



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

PASS     
CIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

0103168456 

BELTRAN JARA JUAN CARLOS 

  
1. Información referencial de discapacidad: 

  

Y 
Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD FISICA 30% 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudiba Ighugnto de nmiormación 

EMS 
<í Oo 
> - 5 O 

wd>5 
35300 
=- uu 

XA2A, 
An. == 02 

QIarE 
=u2309 

du 
2200 

Información certificad aBicha: 12 DE JULIO DE 2019 

Emisor: NANCY MARIBEL MORAN GAONA - EL ORO-PASAJE-NT 1 - EL ORO - PASAJE 

N? de certificado: 198-241-78018 

IA 
19 

  

  

  

  

        

  

    
241-78018 
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0006 0006 - 022 0103108455 

BELTRAN JARA JUAN CARLOS 
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SÁ —r 
ON 

ARPUBLICA DEL ECUADOR CONBEIO ZACIONAL EZ DITLAPALIDA En CARNÉ DE DISCAPACIDAD CONA nv» 
BELTRAN JARA . 
IUAN CARLOS 
€ 1 No..0103168488 

CANNE MO.D7 15048 

DISCAPACIDAD IBICA 

PORCENTAJE: 30% 

éz 
D
E
L
 

     

    

  

1 
de 

Av
il
 

R
I
M
E
R
A
 

N 
P
A
S
A
J
E
 

/ 
1 / 

e 

Ab
g.
Na
nc
y 

EL
 
O
R
O
 -

 
E
C
U
A
D
O
R
 

NO
TA
RÍ
A 

P 
C
A
N
T
Ó
 

rr AD SAC - 
, 

ON 
  

Eniso a lilacidras quan de an 
del Arde da 
CNA A patos ; AS Hor pp DOS | oie ¡o idolo AR 

194 09/ 2013    

  

     

  

: A C 

bo Nanos 
NOTARIA ERUMLERA DEL CARS ON PASAJE 

LO CENAS O Ú 

S Bus teran cio kojiés 
   



    

” REPÚBLICA DEL ECUADOR  -xurve- BP iimecón y cotancón 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

Número único de Identificación: 0702889130 

Nombres del cludadano: BELTRAN JARA VIVIANA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 10 DE FEBRERO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profeslón: ESTUDIANTE 

Estado Civit: CASADO 

Cónyuge: ANDRADE CRESPO JUAN DIEGO 

Fecha de Matrimonlo: 9 DE FEBRERO DE 2008 ¿N 

= Du 
= 72% =$ < 2 Nombres del padre: BELTRAN CARLOS DAVID 

5 tu q Ss 
——E 09 Naclonalidad: ECUATORIANA 

Saz: 
6 Ss e 2 Nombres de la madre: JARA BERTHA YOLANDA 

S£z = SÍ 
9 q Nacionalidad: ECUATORIANA 

<= 

Fecha de expedición: 6 DE ENERO DE 2017 

Condición de donante: S! DONANTE 

información certificada a la fecha: 12 DE JULIO DE 2019 

Emisor: NANCY MARIBEL MORAN GAONA - EL ORO-PASAJE-NT 1 - EL ORO - PASAJE 

N? de certificado: 197-241-78434 

1-78434 Ledo. Vicente Taiano G 

24 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
197- 

Documents firmado electrónicamente 

La Institución o persona ante quien se presente este certificado debera validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mas desde al día de su sivusión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a :neaGregistroctivll.gob.ec 
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Dirección General d.. Registro Civil, Identificación y Cedulación Ideni..icación y Cedutación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR -DIBZ- Bicis csi Civil,     
CADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0701693210 

Nombres del ciudadano: BELTRAN JARA PABLO EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 

DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1962 

  

ú Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE       

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO = dul 
=225 
E 8 Cónyuge: BUSTOS ZAMBRANO YADIRA T 

>= wx o 
“=S3z0 

5 Ez a Fecha de Matrimonio: 10 DE OCTUBRE DE 2000 

E 
Ez 5 o Nombres del padre: BELTRAN CARLOS 

=£<xu 
6 = 230 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: JARA BERTHA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE DICIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE JULIO DE 2019 

Emisor; NANCY MARIBEL MORAN GAONA - EL ORO-PASALE-NT 1 - EL ORO - PASAJE 

   N” de certificado: 199-241-77754 

IN Il Il | | | Il MN ll l Lcdu. Vicente Taiano G. 

199-241-77734 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registroctvif.gob.ec, conforme a ta LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistroctvil.gob.ec 
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Machala, 23 de octubre de 2019 

Sr. Ab. 

Danny Agila Armijos 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA. 

  

Ciudad.- 

ING. PABLO EDUARDO BELTRAN JARA, en mi calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía BELTRANSA S.A., ante usted expongo y 

solicito: 

Que con fecha 24 de julio del 2019, se procedió a marginar en los libros sociales de 

la compañía a la cual represento, la Escritura Pública de Partición Extrajudicial y 

Adjudicación, celebrada ante la Notaria Pública Primera del cantón Pasaje, Ab. 

Nancy Morán de Aviléz, el 12 de julio del 2019, cuya copia certificada se acompaña; 

en la cual se procedió a partir en forma proporcional a favor de los herederos del 

causante CARLOS DAVID BELTRAN TORRES, sus hijos señores ING. PABLO 

EDUARDO BELTRAN JARA, JUAN CARLOS BELTRAN JARA, VIVIANA 

ALEXANDRA BELTRAN JARA y MICHELLE DARLYN BELTRAN JARA, y a su 

vez adjudicar a favor del señor ING. PABLO EDUARDO BELTRAN JARA, 

quinientas sesenta acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

en la compañía BELTRANSA S.A; y, una vez notificado dicho particular se sirva 

ordenar a quién corresponda, la continuación de los trámites de Ley. 

Atentamente, 

! mal 2m 

cnsepaty? ae ' : 

  

Ing. Pablo Eduardo Beltrán Jara 

Gerente General y Representante Legal de la 

compañía BELTRANSA S.A. 

RUC. No. 0791760178001 

C.C.No. 070169321-0


